
C.A. de Concepci nó
Concepci nó , veintinueve de julio de dos mil veintid só .

VISTOS:
Comparece en la presente causa, recurso de protecci n  Rol N :ó °  

28.617-2022,  se  presenta MATIAS  IGNACIO  RUSI OLÑ  
GUERRA, abogado, RUT 16.996.461-0, a nombre y en favor de 
don  LUIS  ALBERTO NEIRA NEIRA,  RUT N  10.082.421-3° , 
ambos domiciliados para estos efectos en Av. Libertador Bernardo 
O Higgins N  650, of. 304, Concepci n’ ° ó ; y recurre de protecci n enó  
contra  de  la  COMISI N  DE  MEDICINA  PREVENTIVA  EÓ  
INVALIDEZ PROVINCIAL,  en adelante COMPIN, representada 
legalmente  por  don  Diego  Fernando  Olivar  G mez,  ambos  conó  
domicilio en calle Los Carrera N  1120, Concepci n, por infringir las° ó  
garant as  constitucionales establecidas en los numerales  1 y 24 delí  
art culo 19 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica.í ó í ú

Funda el recurso en que  la recurrida, de manera  arbitraria e 
infundada,  pretende impedir el derecho a licencia m dica con pagoé  
de su respectivo subsidio por el prestador de salud. En efecto,  con 
fecha 13 de abril del a o 2022, se notifica a don Luis Alberto Neirañ  
Neira un acto emanado de la COMPIN, consistente en resoluci n deó  
licencia  m dica  folio  N  0000659969734,  en  virtud  de  la  cual  seé °  
rechaza el respectivo reclamo deducido por su parte en contra de la 
decisi n de FONASA, confirmando de esta forma el rechazo originaló  
por  parte  de  la  referida  instituci n  de  la  licencia  m dica  N  3-ó é °
65996973, que se extend a por 30 d as a contar del 15 de febrero delí í  
a o 2022, siendo la causa del rechazo que:  ñ “jubilado por invalidez 
igual diagnostico .”

Agrega que atendida su situaci n m dica, ó é se vio en la necesidad 
de presentar una solicitud de pensi n de invalidez el 02 de agosto deló  
a o 2021,  acompa ando los  respectivos  certificados  y antecedentesñ ñ  
m dicos,  siendo evaluado por m dicos de la  Comisi n M dica deé é ó é  
Concepci n  -  Regi n  del  Bio  Bio,  la  cual  mediante  dictamen  deó ó  
invalidez N  010.4229/2021 de fecha 28 de septiembre del a o 2021,° ñ  
indica que el menoscabo de su capacidad de trabajo es de 34%, y 
que por tanto decide rechazar la solicitud de pensi n de invalidez. Deó  
lo  anterior  reclam  ante  la  Comisi n  M dica  Central  de  laó ó é  
Superintendencia  de  Pensiones,  la  cual  resolvi  en  N  C.M.C.ó °  
11361/2021 de fecha 15 de noviembre de 2021, que en consideraci nó  
a que las enfermedades alegadas como invalidantes no alcanzan a 
provocar una p rdida de capacidad de trabajo de a lo menos el 50%,é  
se rechaza el reclamo.

Expone  que rechazar  una  licencia  m dica  se alando  comoé ñ  
motivo para ello, una circunstancia que no es efectiva en los hechos, 
esto  es,  que  el  sr.  Neira  se  encuentra  jubilado  o  pensionado  por 
alguna patolog a,í  deriva en s  mismo en un acto no solo ilegal, sinoí  
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que adem s del todo arbitrario, ya que no se le ha otorgado por uná  
lado una pensi n de invalidez total o parcial, ni tampoco se le haó  
autorizado  el  uso  de  licencia  m dica  debidamente  fundamentado,é  
vulnerando garant as fundamentales.í

Pide  por  lo  anterior  se  acoja  el  recurso,  ordenando  a  la 
COMPIN autorizar la licencia m dica N  3-65996973, y disponer elé °  
pago  del  subsidio  de  incapacidad  laboral  temporal  subsecuente, 
adoptando las medidas administrativas y de otra ndole indispensableí  
para  este  objeto;  o,  en  subsidio  se  adopten  totas  las  medidas 
necesarias  para  reestablecer  el  imperio  del  derecho,  con  expresa 
condenaci n en costas.ó

Inform  por  la  parte  recurrida  don  lvaro  Fabi n  Espinozaó Á á  
D az, Presidente de la Comisi n de Medicina Preventiva e Invalidez,í ó  
Subcomisi n  Arauco,  oficina  correspondiente  al  recurrente  y  a  lasó  
resoluciones que se impugnan. 

Expone al efecto que de conformidad a las normas que cita, del 
DFL N  1 del a o 2005, DL 3.500 y DS N  3 del a o  1984, la° ñ ° ñ  
recurrida ha actuado de manera acorde a la ley, dando aplicaci n a laó  
normativa  correspondiente  a  la  incapacidad  laboral,  permanente  o 
transitoria. Refiere que el recurrente, al ser evaluado por la Comisi nó  
M dica de la Superintendencia de Pensiones, se acogi  al r gimen deé ó é  
evaluaci n de incapacidades permanentes.ó

El  recurrente  sufre  de  patolog a  de  car cter  cr nico,í á ó  
irrecuperable,  habiendo  efectuado  una  solicitud  de  pensi n  deó  
invalidez  conforme  al  DL  3.500.  Su  impedimento  consiste  en 
raquialgia  cr nica  M54,5,  la  cual  le  asigna  un  porcentaje  deó  
incapacidad de 34%, esto es, menor al 50 % que se requiere para 
obtener  la  respectiva  pensi n  de  invalidez.  Adem s,  se ala  queó á ñ  
trat ndose de una patolog a cr nica e irrecuperable,  es incompatibleá í ó  
con licencias m dicas presentadas con posterioridad a la fecha en queé  
el dictamen qued  ejecutoriado. Refiere que la SUSESO ratific  loó ó  
resuelto por COMPIN en resoluci n exenta N  R-01-UNRA-55774-ó °
2022, de 04 de mayo de 2022.

Sobre el punto, la Circular N  2C/134, de 1985 del Ministerio°  
de Salud, dispone que la licencia m dica con diagn stico irrecuperableé ó  
debe  autorizarse  mientras  se  encuentre  pendiente  un  tr mite  deá  
invalidez del afectado,  lo que ya no es el caso del recurrente. As , laí  
recurrida  autoriz  previamente  487  d as  de  reposo  por  patolog aó í í  
osteomuscular del recurrente, hasta el t rmino del primer tr mite de sué á  
pensi n  de  invalidez  ante  comisiones  m dicas,  por  lo  que  ahora,ó é  
trat ndose de una incapacidad de car cter permanente,  no procedeá á  
autorizar licencias m dicas.é

Informo adem s do a á ñ Andrea Cisternas Tiemann, Abogada, en 
representaci n  de  la  ó SUPERINTENDENCIA  DE  SEGURIDAD 
SOCIAL, se alando que la Superintendencia referida no dispone deñ  
antecedentes, debido a que don  Luis Alberto Neira Neira,  RUN N° 
10.082.421-3, no registra gestiones o solicitud de pronunciamiento ante 
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ese  Servicio  en  relaci n  al  rechazo  de  la  licencia  m dica  N  ó é º 3-
65996973.

Se trajeron los autos en relaci n.ó
CONSIDERANDO:
PRIMERO: Que  el  recurso  de  protecci n  de  garant asó í  

constitucionales establecido en el art culo 20 de la Constituci n Pol ticaí ó í  
de la Rep blica, constituye una acci n constitucional de urgencia, deú ó  
naturaleza aut noma, destinada a amparar el leg timo ejercicio de lasó í  
garant as  y  derechos  preexistentes  que en esa  misma disposici n seí ó  
enumeran,  mediante  la  adopci n  de las  medidas  de resguardo queó  
sean necesarias ante un acto u omisi n arbitrario o ilegal que impida,ó  
amague o perturbe ese ejercicio.

Por consiguiente, resulta requisito indispensable de la acci n deó  
que se trata, la existencia de un acto u omisi n ilegal, esto es, contrarioó  
a la ley,  seg n el  concepto contenido en el  art culo 1  del  C digoú í ° ó  
Civil,  o  arbitrario,  es  decir,  producto  del  mero  capricho  de  quien 
incurre en l, y que provoque algunas de las situaciones o efectos queé  
se  han  indicado,  afectando  a  una  o  m s  de  las  garant asá í  
constitucionales  preexistentes,  consideraci n que resulta  fundamentaló  
para el an lisis y la decisi n del recurso que se ha interpuesto.á ó

SEGUNDO: Que el acto que en la especie se estima ilegal y 
arbitrario,  seg n  la  recurrente  consiste  en  el  rechazo  de  licenciaú  
m dica  é N  3-65996973º ,  lo cual,  atendido adem s el  rechazo a suá  
solicitud  de  pensi n  de  invalidez,  vulnera  o  amenaza  sus  derechosó  
constitucionales  establecidos  en  el  art culo  19  de  la  Constituci ní ó  
Pol tica de la Rep blica, en susí ú  N  1, N  3 y N  24.° ° °

TERCERO: Que como primera cuesti n, cabe se alar que deó ñ  
los antecedentes aportados por las partes, aparece que la decisi n de laó  
recurrida, en orden a rechazar las pretendidas licencias, formalmente 
se  asienta  en “jubilado  por  invalidez  igual  diagnostico”,  situaci nó  
f ctica  que  en  caso  alguno  ha  resultado  establecida  en  estosá  
antecedentes. 

CUARTO: Que adem s de lo anterior, precisamente en cuantoá  
a los puntos controvertidos, si bien el Informe M dico emitido por laé  
COMPIN se ala que la salud de la recurrente es irrecuperable y debeñ  
iniciar  tr mite  de  invalidez,  lo  cierto  es  que,  solicitada  dichaá  
declaraci n, ello fue rechazado por la Comisi n M dica Central de laó ó é  
Superintendencia  de  Pensiones,  argumentando  que  la  enfermedad 
invocada como invalidante no alcanza a provocar una p rdida de laé  
capacidad de trabajo de a lo menos un 50%, estim ndola solo en 34%.á

QUINTO: Que de esta manera, el recurrente se encuentra en 
una situaci n evidentemente contradictoria, por cuanto por una parteó  
no puede trabajar en raz n de su diagn stico de enfermedad cr nica eó ó ó  
invalidante, la cronicidad de la misma ha motivado el rechazo al pago 
del subsidio que las respetivas licencias generan por considerar, que se 
trata  de  una  enfermedad  adem s  irrecuperable.  No  obstante  loá  
anterior,  se  ha  resuelto  que  no  tiene  derecho  a  pensionarse  por 
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invalidez, al decidir que  no se alcanza el porcentaje de incapacidad, 
impedimento o menoscabo de 50%-  necesario al efecto.–

De este  modo  un  rgano  del  Estado  no  permite  al  pacienteó  
guardar reposo por padecer una patolog a irrecuperable, mientras queí  
otro  le  impide  jubilar  por  invalidez  por  la  misma  patolog a,í  
argumentando  que  la  incapacidad  laboral  no  reviste  la  gravedad 
necesaria, de 50%, alcanzando solo el 34%. 

SEXTO:  Que en relaci n a los argumentos expuestos por laó  
recurrida, el art culo 16 del Reglamento de Autorizaci n de Licenciasí ó  
M dicas, contenido en el Decreto Supremo N  3, del Ministerio deé º  
Salud, de 1984, se ala que en caso de rechazo de una licencia, lañ  
resoluci n o pronunciamiento respectivo debe, en lo pertinente, dejaró  
constancia  de  los  fundamentos  tenidos  a  la  vista  para  adoptar  la 
medida. 

Del mismo modo, el art culo 11 de la ley 19.880, sobre Bases deí  
los  Procedimientos  Administrativos,  consagra  el  principio  de 
imparcialidad  que  rige  los  procedimientos  administrativos, 
prescribiendo que “la Administraci n debe actuar con objetividad yó  
respetar el principio de probidad consagrado en la legislaci n, tanto enó  
la  substanciaci n  del  procedimiento  como  en  las  decisiones  queó  
adopte ,  y los  ” “hechos y fundamentos de derecho deber n siempreá  
expresarse  en  aquellos  actos  que  afectaren  los  derechos  de  los  
particulares, sea que los limiten, restrinjan, priven de ellos, perturben o  
amenacen  su  leg timo  ejercicioí ,  norma  que  es  complementada  y”  
pormenorizada por los art culos 40 inciso final y 41 inciso cuarto de laí  
misma ley,

SEPTIMO: Que de esta manera, el rgano del Estado actuanteó  
debe  fundamentar  suficientemente  su  decisi n,  tanto  en  lo  f cticoó á  
como en lo jur dico, explicitando al solicitante el porqu  del acto, suí é  
sustento material y las normas jur dicas aplicables a la situaci n queí ó  
debe resolver. 

Por  lo  anterior,  teniendo  presente  la  situaci n  deó  
contradictoriedad  causada  y  la  situaci n  de  indefensi n  yó ó  
vulnerabilidad en que ha quedado quien recurre, no cabe sino concluir 
que existe un acto ilegal y arbitrario de parte de la recurrida al decidir 
el rechazo de la licencia del recurrente N  3-65996973, otorgada por°  
30 d as a contar del 15 de febrero del a o 2022, m xime cuando delí ñ á  
documento  en  que  consta  el  rechazo  se  consigna  como  causa 
“jubilado por invalidez igual diagnostico”,  lo  que en caso alguno se 
condice con la realidad, encontr ndose contestes recurrente y recurridaá  
en cuanto a que en la especie no existe una jubilaci n, por las razonesó  
antes anotadas.

De esta manera, se vulnera el derecho a la vida y a la integridad 
f sica  y  ps quica,  as  como el  derecho a  la  propiedad,  por  lo  queí í í  
corresponde acoger la acci n intentada y disponer la protecci n queó ó  
solicitada como se dir  en lo resolutivo de esta sentencia.á
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Por  estas  consideraciones,  normas  legales  citadas  y  de 
conformidad,  adem s,  con  lo  previsto  en  el  art culo  20  de  laá í  
Constituci n Pol tica de la Rep blica y Auto Acordado de la Excma.ó í ú  
Corte  Suprema  sobre  Tramitaci n  del  Recurso  de  Protecci n  deó ó  
Garant as Constitucionales, se resuelve:í

QUE SE  ACOGE,  sin  costas, el  recurso  de  protecci nó  
interpuesto  por  MATIAS  IGNACIO  RUSI OL  GUERRA,  Ñ en 
favor  de LUIS  ALBERTO  NEIRA  NEIRA y  en  contra  de  la 
COMISI N  DE  MEDICINA  PREVENTIVA  E  INVALIDEZÓ  
PROVINCIAL  COMPIN  y en consecuencia se deja sin efecto el 
rechazo de la recurrida en relaci n a la mencionada licencia N  3-ó °
65996973, ordenando que la respectiva COMPIN  adopte las medidas 
necesarias para la autorizaci n de la misma y el  pago del  subsidioó  
correspondiente por incapacidad laboral que de ella deriva. 

Reg strese y arch vese en su oportunidad.í í
Redacci n del Ministro Gonzalo Rojas Monje.ó
Rol Protecci n N  28.617-2022.ó °
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Pronunciado por la Quinta Sala de la Corte de Apelaciones de Concepción integrada por los Ministros (as) Carola

Rivas V., Gonzalo Rojas M. y Abogado Integrante Waldo Sergio Ortega J. Concepcion, veintinueve de julio de dos mil

veintidós.

En Concepcion, a veintinueve de julio de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 02 de abril de 2022, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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